
1493 Dirección General de Ordenación del Terri-
torio.- Resolución de 26 de octubre de 2005,
por la que se hace público el Acuerdo de la Co-
misión de Ordenación del Territorio y Medio
Ambiente de Canarias, en sesión de 10 de oc-
tubre de 2005, que aprueba definitivamente las
Normas de Conservación del Sitio de Interés
Científico del Barranco de Ruiz (Tenerife).

En aplicación de la legislación vigente, por la pre-
sente,

R E S U E L V O:

Ordenar la inserción en el Boletín Oficial de Ca-
narias del Acuerdo de la Comisión de Ordenación del
Territorio y Medio Ambiente de Canarias en sesión
de fecha 10 de octubre de 2005 por el que se aprue-
ban definitivamente las Normas de Conservación
del Sitio de Interés Científico del Barranco de Ruiz
(Tenerife), cuyo texto figura como anexo.

Santa Cruz de Tenerife, a 26 de octubre 2005.- El
Director General de Ordenación del Territorio, Mi-
guel Ángel Pulido Rodríguez.

A N E X O

La Comisión de Ordenación del Territorio y Me-
dio Ambiente de Canarias en sesión celebrada el 10
de octubre de 2005, adoptó, entre otros, el siguiente
Acuerdo:

Primero.- Aprobar definitivamente, de conformi-
dad con lo establecido en el artículo 43.2.a) del Tex-
to Refundido de las Leyes de Ordenación del Terri-
torio de Canarias y de Espacios Naturales de Canarias,
aprobado por Decreto Legislativo 1/2000, de 8 de ma-
yo, en relación a la competencia atribuida en el ar-
tículo 24.3 del mismo texto legal, las Normas de
Conservación del Sitio de Interés Científico del Ba-
rranco de Ruiz, términos municipales de San Juan de
la Rambla y Los Realejos (Tenerife) expediente
85/03, en los mismos términos en que resultó propuesto
y eliminando de la redacción del artículo 21 de las
citadas Normas relativo al “Régimen jurídico apli-
cable a las construcciones, usos y actividades fuera
de ordenación” la referencia a la actividad ganade-
ra, quedando, por tanto, esta actividad prohibida con
carácter general para todo el espacio natural. 

Segundo.- Entender resueltas las alegaciones e
informes presentados en los mismos términos en que
se propuso en el informe técnico del Servicio de Or-
denación de Espacios Naturales Protegidos de la Di-
rección General de Ordenación del Territorio, intro-
duciéndose en el documento de planeamiento las
correcciones derivadas de la estimación de las mis-
mas y de los informes emitidos que, por otra parte,
no se consideran sustanciales.

Tercero.- El presente Acuerdo se publicará en el
Boletín Oficial de Canarias, incorporándose, como
anexo, la normativa aprobada.

Cuarto.- El presente Acuerdo será debidamente no-
tificado a cuantas personas físicas o jurídicas hubie-
sen presentado alegaciones o sugerencias, en unión
del informe de aceptación o desestimación de las
mismas.

Quinto.- El presente Acuerdo será debidamente no-
tificado a los Ayuntamientos de San Juan de la Ram-
bla y Los Realejos, y al Cabildo Insular de Tenerife,
adjuntando copia debidamente diligenciada del do-
cumento aprobado.

Contra el presente acto, que pone fin a la vía
administrativa, cabe interponer recurso conten-
cioso-administrativo en el plazo de dos meses an-
te la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tri-
bunal Superior de Justicia de Canarias, contado desde
el siguiente día al de notificación del presente
Acuerdo.

Todo ello de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 109, 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, en su redacción modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero; en el artículo 46 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa; en el artículo 248 del Decreto Legislativo
1/2000, de 8 de mayo, sobre Texto Refundido de las
Leyes de Ordenación del Territorio de Canarias y de
Espacios Naturales de Canarias y en el artículo 22
del Decreto 129/2001, de 11 de junio, por el que se
aprueba el Reglamento de organización y funciona-
miento de la Comisión de Ordenación del Territorio
y Medio Ambiente de Canarias, modificado por De-
creto 254/2003, de 2 de septiembre.

La presente notificación se expide a reserva de
los términos exactos que resulten de la ratificación
del acta correspondiente, a tenor de lo previsto en
el artículo 18.2 del Reglamento de organización y
funcionamiento de la Comisión de Ordenación del
Territorio y Medio Ambiente de Canarias, aproba-
do por Decreto 129/2001, de 11 de junio.- El Secretario
de la Comisión de Ordenación del Territorio y Me-
dio Ambiente de Canarias, Juan José Santana Ro-
dríguez.
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TÍTULO 1. DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1.- Ubicación y accesos
Artículo 2.- Ámbito territorial
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Artículo 23.- Usos y actividades permitidas
Artículo 24.- Usos y actividades autorizables

CAPÍTULO 3. RÉGIMEN ESPECÍFICO

Sección primera: Zona de uso restringido

Artículo 25.- Suelo Rústico de Protección Natural

ZONA DE USO MODERADO

Artículo 26.- Suelo Rústico de Protección Paisajística
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Artículo 28.- Condiciones para el mantenimiento y repa-
ración de las conducciones y captaciones e instalaciones
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Artículo 29.- Condiciones para la mejora y restauración
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Sección 2ª: Para los usos, la conservación, el aprovecha-
miento de los recursos

Artículo 30.- Condiciones específicas para la reocupa-
ción de tierras de cultivos abandonadas
Artículo 31.- Condiciones específicas para actividades re-
lacionadas con fines científicos o de investigación
Artículo 32.- Condiciones para las visitas recreativas o edu-
cativas, así como, para las actividades comerciales de ci-
nematografía y vídeo
Artículo 33.- Condiciones para los aprovechamientos apí-
colas
Artículo 34.- Condiciones para los tratamientos selvíco-
las
Artículo 35.- Condiciones para las actuaciones de restau-
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TÍTULO IV. CRITERIOS PARA POLÍTICAS SECTO-
RIALES

Artículo 36.- Objeto
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tos agrarios
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Artículo 42.- Vigencia
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PREÁMBULO

El Espacio Natural Protegido de Barranco de Ruiz
fue declarado por la Ley 12/1987, de 19 de junio, de
Declaración de Espacios Naturales de Canarias y, poste-
riormente reclasificado a su categoría, de Sitio de In-
terés Científico de Barranco de Ruiz por la Ley
12/1994, de 19 de diciembre, de Espacios Naturales
de Canarias, incluyéndose en el Paisaje Protegido de
Los Campeches, Tigaiga y Ruiz. 

Con la entrada en vigor del Decreto Legislativo
1/2000, de 8 de mayo, por el que se aprueba el Tex-
to Refundido de las Leyes de Ordenación del Terri-
torio de Canarias y de Espacios Naturales de Cana-
rias, se mantiene la reclasificación del espacio como
Sitio de Interés Científico.
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De igual forma, la distinción de los valores natu-
rales que este Espacio presenta se le reconoce me-
diante la declaración como Lugar de Importancia
Comunitario (LIC) por la Unión Europea, publica-
do en el Diario Oficial de las Comunidades Europeas
L5/16, de 9 de enero de 2002, con el registro nº
ES7020082, bajo la denominación Barranco Ruiz, co-
rrespondiendo en su totalidad a todo el Sitio de In-
terés Científico de Barranco Ruiz. El criterio que
fundamenta su inclusión es la presencia de hábitats
prioritarios como los brezales y especies prioritarias
como el limonium arborescens. 

Asimismo, la Directiva de Hábitats, Natura 2000
como red ecológica europea, está formada, además,
por las zonas de especial protección para las aves (ZEPA).
Así este espacio natural está declarado, en su totali-
dad, como ZEPA, bajo la denominación de Tigaiga,
y con el registro ES0000095. En concreto, se prote-
gen especies de aves como Accipiter nisus (gavi-
lán), Columba bolli (paloma turqué), Columba junoniae
(paloma rabiche), Calonectris diomedea (pardela ce-
nicienta) o Fringilla teydea (pinzón azul).

TÍTULO 1

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1.- Ubicación y accesos.

El Espacio Protegido de Barranco de Ruiz se en-
cuentra localizado en la vertiente norte de la isla de
Tenerife. Sirve como límite municipal de los muni-
cipios de San Juan de la Rambla y de Los Realejos.
Asimismo, dista aproximadamente unos 44 kilóme-
tros de la capital insular, Santa Cruz de Tenerife. De
otra parte, comprende una superficie protegida de apro-
ximadamente 95,6 hectáreas en los términos muni-
cipales de San Juan de la Rambla y Los Realejos. 

Se accede a este espacio natural por la carretera
insular TF-5 y por la carretera insular TF-342.

Artículo 2.- Ámbito territorial.

Sus límites físicos están definidos claramente, al
norte, por la TF-5 y el Espacio Protegido de Los
Campeches, Tigaiga y Ruiz. Al sur, por la carretera
que une los municipios de Los Realejos e Icod de los
Vinos, TF-342, que discurre por la zona de media-
nías, próxima al barrio realejero de Icod el Alto. Y
por el Este y Oeste, el cantil del propio barranco. Pre-
senta una orientación norte-sur, correspondiendo a una
franja del curso medio-bajo del Barranco de La Ram-
bla o de Ruiz.

La delimitación geográfica de este espacio natu-
ral se indica en el anexo cartográfico T-42 del Tex-
to Refundido.

Artículo 3.- Ámbito territorial: Área de Sensibi-
lidad Ecológica.

Con base en el artículo 23 de la Ley 11/1990, de
13 de julio, de Prevención del Impacto Ecológico, y
en el artículo 245 del Texto Refundido, la totalidad
de la superficie del Espacio Natural Protegido tiene
la consideración de Área de Sensibilidad Ecológica.

Artículo 4.- Finalidad de protección del Sitio de
Interés Científico.

El Texto Refundido, al definir los Sitios de Inte-
rés Científicos en su artículo 48, punto 13, señala que
éstos son “... aquellos lugares naturales, general-
mente aislados y de reducida dimensión, donde exis-
ten elementos naturales de interés científico, especí-
menes o poblaciones animales o vegetales amenazadas
de extinción o merecedoras de medidas específicas
de conservación temporal que se declaren al ampa-
ro del presente Texto Refundido”.

En consideración a esto, y teniendo en cuenta las
características particulares del Espacio Natural Pro-
tegido, la finalidad del mismo se puede concretar
en la conservación de los reductos de laurisilva y
bosques termófilos, así como las comunidades ru-
pícolas.

Artículo 5.- Fundamentos de protección.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 48.2 del
Texto Refundido, los criterios que fundamentan la pro-
tección del Espacio Natural Protegido de Barranco
de Ruiz son los siguientes: 

- Contribuir significativamente al mantenimien-
to de la biodiversidad del Archipiélago Canario (fun-
damento d).

- Albergar poblaciones de animales o vegetales
catalogados como especies amenazadas, altas con-
centraciones de elementos endémicos o especies
que en virtud de convenios internacionales o dispo-
siciones específicas requieran una protección espe-
cial como son entre otros el Limonuim arborescens,
Cheirolophus webbianus o Pteris incompleta y una
muestra residual de bosque de transición, entre co-
munidades de tabaibales y cardonales, y de laurisil-
va, y una excelente representación de flora rupíco-
la (fundamento c).

- Incluir zonas de importancia vital para determi-
nadas fases de la biología de las especies animales,
tales como áreas de reproducción y cría, de la palo-
ma rabiche (Columba junoniae) y la paloma Turque
(Columba bolli) (fundamento e).

- Albergar estructuras geomorfológicas represen-
tativas de la geología insular, en buen estado de con-
servación (fundamento g).
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Artículo 6.- Necesidad de las Normas de Con-
servación.

1. La conservación del Espacio Natural Protegi-
do de Barranco de Ruiz, así como la necesidad de es-
tablecer medidas de protección que frenen la degra-
dación del medio o pérdida de sus recursos, constituyen
la justificación primordial para la elaboración de las
presentes Normas, figura de planeamiento prevista
para Sitios de Interés Científico en el artículo 21 del
Texto Refundido. 

2. En este sentido las presentes Normas constitu-
yen el instrumento definido por la normativa que ha
de proporcionar el marco jurídico con el que regular
los usos y el desarrollo de actividades que se reali-
cen dentro del Espacio Natural Protegido.

Artículo 7.- Efectos de las Normas de Conserva-
ción o Plan.

Las Normas de Conservación del Sitio de Interés
Científico de Barranco de Ruiz tienen los siguientes
efectos:

a) Sus determinaciones serán obligatorias y eje-
cutivas para la Administración y los particulares des-
de el momento en que entren en vigor por su publi-
cación.

b) Regulan de forma vinculante el aprovecha-
miento de los recursos naturales del Espacio Natu-
ral Protegido en lo que se refiere a su conservación
y protección. En la formulación, interpretación y
aplicación de las Normas de Conservación, las de-
terminaciones de carácter ambiental prevalecerán
sobre las estrictamente territoriales y urbanísticas
contenidas en el mismo, debiendo éstas servir como
instrumento para utilizar y completar los objetivos y
criterios ambientales de la ordenación.

c) Prevalecen sobre el resto de instrumentos de or-
denación territorial y urbanística. Por ello, el artícu-
lo 22.5 del Texto Refundido señala que los planes te-
rritoriales y urbanísticos habrán de recoger las
determinaciones que establezcan las presentes Nor-
mas de Conservación, y desarrollarlas si así lo hu-
bieran establecido éstas. Por su parte, la Disposición
Transitoria Quinta, 5 del mismo texto legal, afirma
que las determinaciones de ordenación urbanística es-
tablecidas por las Normas de Conservación despla-
zarán a las establecidas por el planeamiento de or-
denación urbanística para el ámbito territorial del
Espacio Natural.

d) El incumplimiento de sus determinaciones se
considera infracción al Texto Refundido, tal y como
establece el artículo 202.3.c). El régimen de sancio-
nes será el previsto en el artículo 39 de la Ley 4/1989,
en el Título VI del Texto Refundido, y en cualquier
otra disposición aplicable.

Artículo 8.- Objetivos de las Normas.

El análisis ambiental ha puesto de manifiesto el
carácter del alto potencial de conservación, pese a las
actuaciones en él realizadas. En concordancia con el
diagnóstico se plantean los siguientes objetivos: 

a) Asegurar, mediante la adopción de medidas pa-
ra la conservación y protección de los hábitas natu-
rales y de la fauna y flora silvestre, la biodiversidad
en el territorio de la Red Natura 2000, entre ellos los
reductos de laurisilva y bosques termófilos, así co-
mo las comunidades rupícolas.

b) Prohibir la nueva ocupación de suelo y el desa-
rrollo de actividades o aprovechamientos incompa-
tibles con la conservación y protección de los recur-
sos del espacio natural protegido.

c) Facilitar y regular los usos compatibles con la
educación ambiental y la investigación.

TÍTULO II

ZONIFICACIÓN, CLASIFICACIÓN 
Y CATEGORIZACIÓN DE SUELO

CAPÍTULO 1

ZONIFICACIÓN

Artículo 9.- Objetivos de la zonificación.

Con el fin de definir el grado de protección y uso
en los diferentes sectores del Sitio de Interés Cien-
tífico, y teniendo en cuenta, por un lado, su calidad
ambiental, su capacidad para soportar usos actuales
y potenciales y, por otro, la finalidad de protección
contenida en la Ley y los objetivos de las presentes
Normas, se han delimitado dos zonas diferentes aten-
diendo a las definiciones que señala el Texto Refun-
dido en su artículo 22. El ámbito de estas zonas que-
da recogido en la cartografía adjunta a escala 1:5000.

Artículo 10.- Zona de Uso Restringido.

Zonas de uso restringido: constituidas por aque-
lla superficie con alta calidad biológica, elementos
frágiles o representativos, en los que su conservación
admita un reducido uso público, utilizando medios
pedestres y sin que en ellas sean admisibles infraes-
tructuras tecnológicas modernas. 

Artículo 11.- Zona de Uso Moderado.

Zonas de uso moderado: constituidas por aquellas
superficies que permitan la compatibilidad de su
conservación con actividades educativo-ambientales
y recreativas.
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CAPÍTULO 2

CLASIFICACIÓN Y CATEGORIZACIÓN DEL SUELO

Artículo 12.- Objetivo de la clasificación del sue-
lo.

1. Tal y como dispone el artículo 56 del Texto Re-
fundido, la clasificación, categorización y, en su ca-
so, la calificación urbanística del suelo tiene como
objetivo definir la función social y vincular los te-
rrenos y las construcciones o edificaciones a los co-
rrespondientes destinos y usos que con su definición
se establece. 

2. Delimitar el contenido urbanístico del derecho
de propiedad que recaiga sobre los mencionados te-
rrenos, construcciones o edificaciones, sin perjuicio
de la aplicación del Capítulo III del Título II del Tex-
to Refundido.

Artículo 13.- Clasificación del suelo.

Suelo rústico.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 49 del
Texto Refundido el suelo rústico es una de las cla-
ses de suelo en las que se puede clasificar el territo-
rio objeto de ordenación y su definición es la reco-
gida en el artículo 54 del mencionado Texto Refundido.

En atención a estos artículos, así como, al artícu-
lo 22.2 del mencionado Texto Refundido por el cual
se debe asignar a cada uno de los ámbitos resultan-
tes de la zonificación la clase de suelo más adecua-
da para lo fines de protección de las Normas de Con-
servación se clasifica como suelo rústico el ámbito
territorial que comprende el Sitio de Interés Cientí-
fico de Barranco de Ruiz.

Sin perjuicio de la definición establecida en el ar-
tículo 54, el suelo rústico del Espacio Natural Pro-
tegido incluye terrenos que por sus condiciones na-
turales y culturales, sus características ambientales
y paisajísticas, las funciones y servicios ambientales
que desarrollan y por su potencialidad productiva, de-
ben ser mantenidas al margen de los procesos de ur-
banización.

Artículo 14.- Objetivo de la categorización del sue-
lo.

El objetivo es complementar la clasificación del
suelo dividiendo cada clase de suelo en distintas ca-
tegorías a fin de determinar su régimen jurídico.

Artículo 15.- Categorización del suelo rústico.

1. A los efectos del artículo anterior, las presen-
tes Normas de Conservación categorizan el suelo
rústico clasificado en las categorías de suelo rústico

de Protección Natural, suelo Rústico de Protección
Paisajística y suelo Rústico de Protección de Infra-
estructuras. 

2. Su delimitación figura en los planos de clasifi-
cación del suelo del anexo cartográfico de las pre-
sentes Normas.

Artículo 16.- Suelo rústico de protección natural.

a) Constituido por aquel suelo que alberga importantes
manifestaciones de reductos de laurisilva y bosques
termófilos, así como comunidades rupícolas. 

b) El destino previsto para este suelo es la preservación
de sus valores naturales o ecológicos.

c) Comprende un amplio sector dentro del espa-
cio protegido, alrededor de novecientos mil metros
cuadrados aproximadamente y se corresponde con la
Zona de Uso Restringido establecida en la Zonifica-
ción de este espacio protegido.

Artículo 17.- Suelo Rústico de Protección Paisa-
jística.

a) Constituido por un área, más degradada, y de
potencial de hábitats del bosque termófilo.

b) El destino previsto para este suelo es la con-
servación del valor paisajístico, natural o antropiza-
do, y de las características fisiográficas de los terre-
nos.

c) Comprende un pequeño sector al norte del es-
pacio protegido y se corresponde con la Zona de Uso
Moderado establecida en la Zonificación de este es-
pacio protegido.

Artículo 18.- Suelo Rústico de Protección de In-
fraestructuras.

a) Se incluyen en esta zona los terrenos afectados
por las zonas de dominio público, servidumbre y
afección del actual trazado de la carretera TF-342, de
conformidad con lo dispuesto en la Disposición Tran-
sitoria Segunda del reglamento de carreteras en el que
se establecen las distancias de protección para estas
zonas. En este caso, es una franja de protección de
3 metros medidos a partir de la arista exterior de la
calzada y perpendicular al eje. 

b) Coincide con la zona de uso restringido esta-
blecido en la zonificación de estas normas y se su-
perpone al Suelo rústico de protección natural, de acuer-
do con lo previsto en el artículo 55.b).5 del Texto
Refundido. 

c) El destino es establecer una zona de protección
con la que garantizar la funcionalidad de la carrete-
ra TF-342.
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TÍTULO III

RÉGIMEN DE USOS

CAPÍTULO 1

DISPOSICIONES COMUNES

Artículo 19.- Régimen jurídico.

1. Las presentes Normas de Conservación reco-
gen una regulación detallada y exhaustiva del régi-
men de usos tal y como se establece en el Texto Re-
fundido en su artículo 22.2.c) a cuyos efectos se
regulan como usos prohibidos, permitidos y autori-
zables.

2. Los usos prohibidos serán aquellos que supon-
gan un peligro presente o futuro, directo o indirec-
to, para el espacio natural o cualquiera de sus elementos
o características y, por lo tanto, incompatibles con las
finalidades de protección del espacio natural. Tam-
bién serán usos prohibidos aquellos contrarios al
destino previsto para las diferentes zonas y catego-
rías de suelo recogidas en las presentes Normas.
Además, se considera prohibido aquel uso que, sien-
do autorizable le haya sido denegada la autorización
por parte del Órgano responsable de la administra-
ción y gestión del Sitio de Interés Científico.

3. Los usos permitidos se entenderán sin perjui-
cio de lo dispuesto en la legislación de impacto eco-
lógico y de las prohibiciones y autorizaciones que es-
tablezcan otras normas sectoriales. A los efectos de
las Normas, tendrán la consideración de permitidos
los usos no incluidos entre los prohibidos o autori-
zables y que caracterizan el destino de las diferentes
zonas y categorías de suelo establecidas, así como aque-
llas actuaciones que se promuevan por el órgano de
gestión y administración del Sitio de Interés Cientí-
fico en aplicación de las propias Normas. En la enu-
meración de usos permitidos se consignarán aquellos
que merecen destacarse por su importancia o inten-
sidad y no se incluirán, independientemente de su ca-
rácter de usos permitidos, aquellos que no requieren
obras e instalaciones de ningún tipo y no están so-
metidos a autorización de otros órganos administra-
tivos.

4. Los usos autorizables son aquellos que pueden
desarrollarse en la zona o categoría de suelo corres-
pondiente, teniendo que ajustarse a los condicio-
nantes que se establecen para cada uno en las presentes
Normas. La autorización de un uso por parte del ór-
gano de gestión y administración del espacio prote-
gido no exime de la obtención de licencias, conce-
siones administrativas y otras autorizaciones que
sean exigibles por otras disposiciones normativas.

5. El otorgamiento de autorizaciones, licencias o
concesiones administrativas en todo el territorio in-

cluido en el ámbito del Sitio de Interés Científico re-
querirá del informe preceptivo de compatibilidad
previsto en el artículo 63.5 del Texto Refundido, que
será vinculante cuando se pronuncie desfavorablemente
o establezca el cumplimiento de determinadas me-
didas correctoras. Quedan excluidos del trámite an-
terior aquellos expedientes que ya hayan sido auto-
rizados expresamente por el órgano de gestión y
administración del Espacio Natural Protegido.

6. En el caso de que para determinado uso fueran
de aplicación diferentes normas sectoriales, su rea-
lización requerirá la previa concurrencia de todas
las autorizaciones e informes que resulten exigibles
por dichas normas, con arreglo a lo previsto en el ar-
tículo 18.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

7. Cuando se dé la concurrencia de regímenes de
usos, a consecuencia de la superposición sobre un de-
terminado ámbito de distintas categorías de suelo, per-
mitida por el artículo 55 del Texto Refundido, pre-
valecerá el régimen de usos que garantice una mayor
protección de los valores naturales del Sitio de Inte-
rés Científico. 

8. El procedimiento aplicable a las autorizaciones
e informes del órgano responsable de la administra-
ción y gestión del Sitio de Interés Científico será el
establecido en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, su
normativa de desarrollo y, en su caso, en la norma-
tiva sectorial de aplicación.

9. Por su condición de Lugar de Importancia Co-
munitaria y Zona de Especial Protección para las
Aves, este Sitio de Interés Científico está sometido
a lo dispuesto en los apartados 2, 3, y 4 del artículo
6 del Real Decreto 1.997/1995, de 7 de diciembre,
por el que se establecen medidas para contribuir a ga-
rantizar la biodiversidad mediante la conservación de
los hábitats naturales y de la fauna y flora silvestres.

Artículo 20.- Régimen jurídico aplicable al sue-
lo de protección de infraestructuras.

En el suelo rústico de protección de infraestruc-
turas se podrán llevar a cabo las operaciones de con-
servación y de mantenimiento y las actuaciones en-
caminadas a la defensa de la vía y a su mejor uso,
siempre que no contradigan el régimen de usos es-
tablecido en las presentes Normas de Conservación.

Artículo 21.- Régimen jurídico aplicable a las
construcciones, usos y actividades fuera de ordena-
ción. 

1. A los efectos de las presentes Normas, se con-
sideran instalaciones, construcciones y edificacio-
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nes fuera de ordenación a todas aquellas construcciones
que, estando parcial o totalmente construidas, no
adecuen su localización, disposición y aspectos for-
males y dimensionales a la normativa que aquí se es-
tablece para la zona y la categoría de suelo que se tra-
te. Se exceptúan de esta consideración las instalaciones,
construcciones y edificaciones ilegales, es decir,
aquellas cuyo plazo para el ejercicio de las potesta-
des de protección de la legalidad y restablecimiento
del orden jurídico perturbado no haya prescrito, tal
y como recoge el artículo 180 del Texto Refundido.

2. Se considera fuera de ordenación la edificación
presente en el espacio, en la zona conocida como La
Pared. Ante el estado ruinoso de ésta y su localiza-
ción dentro de la zona de uso restringido sólo se per-
mitirán las obras de rehabilitación necesarias para ade-
cuarla al destino que se prevea para ella.

3. El pequeño lavadero, con valor etnográfico,
estará sujeto a lo establecido en el artículo 66 del Tex-
to Refundido.

4. La situación de fuera de ordenación se aplica-
rá para aquellos usos y aprovechamientos puntuales
desarrollados tradicionalmente pero que en la orde-
nación propuesta resultan disconformes con el des-
tino de la zona y la categoría de suelo establecidas.
El abandono, en casi su totalidad, de dichas activi-
dades ha propiciado una recuperación de las carac-
terísticas naturales del área, por lo que se considera
que el restablecimiento o el incremento de la inten-
sidad de dichas actividades es incompatible con la re-
cuperación y conservación del espacio. Aeste respecto
se establece el siguiente régimen para las activida-
des presentes en tanto éstas no desaparezcan:

- Las actividades agrarias existentes podrán man-
tenerse en las condiciones actuales permitiéndose
las reparaciones necesarias que garanticen la fun-
cionalidad del cultivo.

- De manera excepcional podrá autorizarse la
puesta en cultivo de parcelas abandonadas sólo en el
caso de sectores roturados que cumplan con las con-
diciones establecidas en el artículo 29.

CAPÍTULO 2

RÉGIMEN GENERAL

Artículo 22.- Usos y actividades prohibidas.

Además de los usos y actividades establecidos
como actos constitutivos de infracción tipificada en
los artículos 202 y 224 del Texto Refundido y los cons-
titutivos de infracción según el artículo 38 de la Ley
4/1989, de 27 de marzo, de Conservación de los Es-
pacios Naturales y de la Flora y Fauna Silvestres, se
consideran prohibidos los siguientes:

1. Las actuaciones, que estando sujetas a autori-
zación o informe de compatibilidad del órgano de ges-
tión y administración del Sitio de Interés Científico,
se realicen sin contar con una u otro o en contra de
sus determinaciones.

2. Todo tipo de actuaciones que se realicen en el
ámbito de Interés Científico contradiciendo las dis-
posiciones de las presentes Normas o que resulten con-
trarias a la finalidad de protección de este Espacio.

3. La instalación de rótulos, carteles o cualquier
otra forma de publicidad, salvo la señalización de-
terminada en la Orden de 30 de junio de 1998, por
la que se regulan los tipos de señales y su utilización
en relación con los Espacios Naturales Protegidos de
Canarias y la vinculada a la ejecución de proyectos
autorizados. 

4. Las emisiones y el vertido de residuos.

5. Cualquier tipo de extracción minera.

6. La circulación de vehículos a motor.

7. Las nuevas conducciones y captaciones hi-
dráulicas y las reperforaciones.

8. La realización de actuaciones que comporten
destrucción o degradación de los valores naturales,
arqueológicos y culturales del Sitio de Interés Cien-
tífico.

9. Los usos o actividades que se desarrollen en el
Sitio de Interés Científico que afecten a las especies,
catalogadas de amenazadas, o para las que se cons-
tate una necesidad de protección por criterios de pe-
culiaridad, rareza, valor científico o socioeconómi-
co u otros que justifique el órgano de gestión y
administración del Sitio de Interés Científico.

10. La introducción o suelta de especies de la flo-
ra y fauna no nativas del ámbito del Sitio de Interés
Científico, excepto en los casos en los que se intro-
duzcan por motivo de gestión y conservación y cuan-
do se trate de plantas objeto de cultivo agrícola.

11. Arrancar, cortar, recolectar o dañar las plan-
tas nativas o partes de las mismas, así como la reco-
gida de cualquier material biológico o geológico,
salvo:

a) Cuando se haga por la Administración Gesto-
ra y por motivos de gestión, en cuyo caso estará per-
mitido.

b) Cuando se haga a consecuencia de proyectos
de investigación debidamente autorizados.

12. La realización de todo tipo de maniobras mi-
litares y ejercicios de mando, salvo los supuestos
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contemplados en la Ley Orgánica 4/1981, de 1 de ju-
nio, de los Estados de Alarma, Excepción y Sitio.

13. Toda la actividad o uso que por su ubicación
o intensidad pudiera suponer la iniciación o acelera-
ción de procesos erosivos.

14. El uso residencial.

15. La actividad y uso ganadero, a excepción de
la apicultura que será autorizable en Zona de Uso Mo-
derado.

16. La actividad industrial.

17. La construcción de nuevas carreteras, vías ru-
rales y senderos, así como la ampliación del trazado
de las mismas.

18. La instalación de nuevas infraestructuras de
telecomunicación, tendido eléctrico o telefónico.

19. La acampada y la ocupación de terrenos para
el establecimiento de caravanas o remolques.

20. La construcción de instalaciones o edifica-
ciones de cualquier tipo.

21. Provocar o producir ruidos o sonidos ampli-
ficados.

22. Los movimientos de tierra, salvo por motivos
de gestión.

23. Las actividades deportivas de competición or-
ganizada.

24. La realización de signos, señales o dibujos so-
bre las rocas o piedras.

25. El abandono sobre el terreno de los elemen-
tos o instalaciones necesarias para el desarrollo de la
actividad agrícola en el caso de cese de la misma.

26. Los usos turísticos asociados a edificaciones.

27. El uso terciario.

28. El tránsito de bicicletas y caballos en los sen-
deros.

Artículo 23.- Usos y actividades permitidas.

1. El desarrollo de actividades educativas y recrea-
tivas orientadas al uso y disfrute de los visitantes que
sean compatibles con la finalidad de protección.

2. Las actividades cinegéticas en aquellos casos
en los que, atendiendo a objetivos de conservación,
se efectúe el control de las poblaciones animales que
se encuentren fuera de su óptimo ecológico, estan-

do a lo dispuesto en la Ley 7/1998, de 6 de julio, de
Caza de Canarias y su Reglamento de desarrollo y,
con carácter específico, a lo que establezca anualmente
la Orden Canaria de Caza.

Artículo 24.- Usos y actividades autorizables.

1. Las actuaciones que se realicen con el propó-
sito de restaurar y/o mejorar la cubierta vegetal na-
tural, así como las actuaciones de repoblación o re-
generación vegetal en aquellas zonas exentas de
vegetación o en proceso de degradación ambiental.

2. Las actividades relacionadas con fines cientí-
ficos y/o de investigación que conlleven el manejo
de recursos naturales y/o la instalación de infraestructura. 

3. Los tratamientos selvícolas con fines de con-
servación de las masas boscosas.

4. Las actividades comerciales de cinematografía
y vídeo. 

5. La realización de visitas recreativas o educati-
vas por grupos organizados.

6. La mejora y restauración de senderos.

7. Los trabajos de control de erosión y conserva-
ción de suelo.

CAPÍTULO 3

RÉGIMEN ESPECÍFICO

Sección primera

Zona de uso restringido

Artículo 25.- Suelo Rústico de Protección Natu-
ral.

1. Usos y actividades prohibidas:

a) Los aprovechamientos agrarios.

b) El tránsito fuera de pistas y senderos.

c) La tala y el desbroce, salvo por razones de ges-
tión o de actividades autorizadas.

d) La circulación a motor en pistas, salvo por ra-
zones de gestión y aprovechamientos autorizados.

2. Usos y actividades autorizables:

a) El mantenimiento y reparación de las conduc-
ciones y captaciones hidráulicas, así como el de las
instalaciones existentes. 
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ZONA DE USO MODERADO.

Artículo 26.- Suelo Rústico de Protección Paisa-
jística.

1. Usos y actividades prohibidas:

a) La instalación de invernaderos o umbráculos.

b) La práctica de sistemas agrícolas manifiestamente
lesivos por su naturaleza que no atiendan a regula-
ción específica o que entrañen riesgos para la con-
servación de los recursos y la protección del Sitio de
Interés Científico.

2. Usos y actividades permitidas:

a) Los usos que se vinieran desarrollando en la zo-
na vinculados a aprovechamientos tradicionales,
siempre que se lleven a cabo de manera compatible
con la conservación del medio, atendiendo a la nor-
mativa específica y los criterios y disposiciones que
se establezcan en estas normas.

b) El mantenimiento y reparación de las conduc-
ciones y captaciones hidráulicas, así como el de las
instalaciones existentes.

3. Usos y actividades autorizables:

a) La actividad apícola.

b) La recuperación de tierras de cultivos abando-
nados.

CAPÍTULO 4

CONDICIONES PARA EL DESARROLLO 
DE LOS USOS Y ACTIVIDADES AUTORIZABLES

Sección 1ª

Para los actos de ejecución

Artículo 27.- Definición.

1. Los actos de ejecución que se desarrollen en el
Sitio de Interés Científico de Barranco de Ruiz de-
berán cumplir las condiciones en el presente capítu-
lo, tanto las de carácter general como las de carácter
específicos.

2. Se consideran actos de ejecución las actuacio-
nes que se realicen puntualmente en el tiempo para
modificar las características del ámbito a fin de adap-
tarlo para que sea soporte material de un uso propio. 

Artículo 28.- Condiciones para el mantenimien-
to y reparación de las conducciones y captaciones e
instalaciones hidráulicas. 

1. Se incorporará el criterio de mínimo impacto
visual para todas las actuaciones. 

2. Deberá tomarse precaución para evitar altera-
ciones en la cubierta vegetal del entorno. Asimismo,
una vez finalizadas las obras de reparación el esta-
do del terreno deberá estar en las mismas condicio-
nes previas a la realización de las obras, retirando to-
dos los escombros y materiales fuera de los límites
del espacio.

3. No se podrán desarrollar entre los períodos de
nidificación y cría de las especies orníticas presen-
tes en el espacio (desde marzo a junio), salvo por ur-
gente necesidad que en todo caso deberá ser comu-
nicado al órgano de gestión. 

Artículo 29.- Condiciones para la mejora y res-
tauración de senderos.

1. Tendrán que estar debidamente justificadas me-
diante el correspondiente proyecto técnico.

2. No se permitirán ampliaciones, ensanches o
cambio de trazado, salvo por razones de seguridad.

3. La restauración del sendero se hará sin modi-
ficar el perfil del terreno, adaptándose a la topogra-
fía del mismo.

4. El empedrado del sendero será posible en los
casos que ya existiera anteriormente, o cuando la se-
guridad para el senderista así lo requiera.

5. En las labores de mejora y restauración se ten-
drá en cuenta la integración paisajística. 

Sección 2ª

Para los usos, la conservación, 
el aprovechamiento de los recursos

Artículo 30.- Condiciones específicas para la
reocupación de tierras de cultivos abandonadas. 

1. Su puesta en funcionamiento no implicará nin-
gún tipo de impacto ambiental negativo.

2. Se mantendrán los muros originales intervi-
niendo sólo para mejorar su estado de conservación
mediante el empleo de piedra similar a la existente,
no permitiéndose la construcción de nuevos muros
de contención de tierras.

3. Que la vegetación original del terreno no haya
recolonizado la parcela en superficie superior al 50%
de la misma y/o se constate la presencia de especies
amenazadas catalogadas que puedan verse afectadas.
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4. No estarán permitidas las transformaciones del
perfil del terreno para la puesta en producción de la
finca.

5. La especie de objeto de cultivo no genere ries-
gos para la protección de los valores del Sitio de In-
terés Científico. 

6. Los cerramientos se realizarán con elementos
constructivos que no dificulten la visión a través de
ellos, no sobrepasando los 2 metros de altura.

Artículo 31.- Condiciones específicas para acti-
vidades relacionadas con fines científicos o de in-
vestigación.

1. Los proyectos de investigación, prospección, ex-
cavación o restauración arqueológica deberán con-
tar con la correspondiente aprobación por parte de la
administración competente en materia de patrimonio
histórico.

2. En las actuaciones de investigación que conlleve
el manejo de recursos naturales o la instalación de
infraestructuras de apoyo a los trabajos será requisi-
to la entrega de una memoria explicativa de los ob-
jetivos, material, metodología, plan de trabajo, du-
ración y personal responsable que intervenga en el
proyecto o estudio.

3. Al concluir la investigación, el director o res-
ponsable del proyecto entregará un informe al Órga-
no de Gestión y Administración del Sitio de Interés
Científico que contenga al menos un resumen de las
actividades realizadas y del material biológico,
geológico o arquitectónico recopilado y/o adquirido
para la investigación.

4. Se ha de completar la restauración del medio
si como consecuencia del desarrollo de los trabajos
hubiera resultado alterados. 

Artículo 32.- Condiciones para las visitas recreativas
o educativas, así como para las actividades comer-
ciales de cinematografía y vídeo. 

Las actividades de grupos organizados son las de-
sarrolladas por personas jurídicas, tanto de carácter
privado como público.

1. No podrá llevarse a cabo la construcción de nin-
gún tipo de infraestructura o instalación de carácter
permanente y se empleará material fácilmente des-
montable. 

2. No conllevará la concentración masiva de per-
sonas en un lugar o área determinada que entrañen
riesgos para la conservación de los recursos y la pro-
tección del Sitio de Interés Científico.

3. En el caso de actividades que tengan carácter
profesional, comercial o mercantil no se utilizará
ningún tipo de uniformes, insignias o equipo de la Ad-
ministración, que pueda interpretarse como un res-
paldo de la misma a dicha actividad, salvo autoriza-
ción expresa de la Administración Gestora.

4. Se adoptarán todas las medidas para la seguri-
dad e integridad del Sitio de Interés Científico.

5. No se podrán desarrollar entre los períodos de
nidificación y cría (desde marzo hasta junio) de las
especies orníticas presentes en el Espacio. 

Artículo 33.- Condiciones para los aprovecha-
mientos apícolas.

1. No se podrá ampliar el número de colmenas pre-
sentes en el área.

2. Con referencia a la actividad apícola se estará
a lo dispuesto en el Real Decreto 209/2002, de 26 de
febrero, por el que se establecen normas de ordena-
ción de explotaciones apícolas (B.O.E. nº 62, de 13
de marzo).

3. Su ubicación deberá señalizarse.

4. El permiso para su instalación será de carácter
anual y renovable.

5. Las actividades de manipulación de las colme-
nas no podrán realizarse los sábados, domingos y fes-
tivos. También el órgano gestor, con carácter puntual,
podrá limitar dicha actividad en épocas de mayor afluen-
cia de visitantes.

6. El apicultor será el responsable del mantenimiento
de las colmenas, de tal manera, que en caso de aban-
dono o retirada de las mismas, el espacio ocupado de-
berá quedar en el estado en que se encontró. 

Artículo 34.- Condiciones para los tratamientos
selvícolas.

1. Estos trabajos estarán justificados mediante el
correspondiente proyecto técnico, en el que se deberá
señalar la superficie de actuación, el tratamiento sel-
vícola a emplear y la duración de los mismos.

2. Los métodos de corta y sistemas de aprove-
chamiento empleados garantizarán la conservación
y/o mejora de las formaciones vegetales, minimi-
zando los efectos erosivos y los impactos paisajísti-
cos, y procurando protección suficiente a los restan-
tes recursos naturales del entorno.

3. No se podrán realizar tratamientos selvícolas de
cortas a hecho en uno o dos tiempos en el método de
beneficio de monte alto, salvo en los pinares de Pi-
nus radiata y en los siguientes supuestos:
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a) En caso de plaga.

b) En caso de que hubiera peligro de caída de los
árboles tras un incendio forestal.

c) En caso de que hubiera peligro de caída de los
árboles tras un vendaval.

4. Las únicas actuaciones que se podrán realizar
serán aquellas encaminadas a garantizar la estabili-
dad y persistencia de las masas, y la restauración de
aquellas que presenten fisonomía de monte bajo, fo-
mentándose el tratamiento selvícola denominado re-
salveo de conversión en monte bajo al objeto de con-
vertirlas en monte medio, fustal sobre cepa o monte
alto.

5. En las masas de laurisilva sólo se autorizarán
tratamientos puntuales de ayuda a la regeneración na-
tural y/o de carácter fitosanitario.

6. No se podrán desarrollar entre los períodos de
nidificación y cría de las especies orníticas presen-
tes en el Espacio.

7. No deberán dejarse residuos forestales sobre el
terreno, si las condiciones del mismo lo permiten, de
manera que los restos leñosos resultantes de las ope-
raciones selvícolas deberán ser recogidos al efecto
de quemarlos, astillarlos o sacarlos del sitio.

Artículo 35.- Condiciones para las actuaciones de
restauración y/o mejora de la cubierta vegetal natu-
ral.

1. Estos trabajos estarán justificados mediante
el correspondiente proyecto técnico en el que se de-
berá señalar la superficie de actuación, los méto-
dos de preparación del terreno y las especies a em-
plear.

2. El objetivo principal de estas actuaciones será
la restauración de las condiciones ecológicas del te-
rreno y favorecer la protección del suelo frente a
procesos erosivos.

3. Se utilizarán especies nativas y apropiadas a la
estación forestal, evitándose las repoblaciones mo-
noespecíficas en cuanto a la especie principal, e in-
cluyéndose especies acompañantes de sotobosque y
especies de baja combustibilidad e hidrófilas.

4. Las actuaciones sobre el terreno deben ser pun-
tuales y selectivas, alrededor de la ubicación de las
nuevas plantas. No se permitirá la realización de ate-
rrazados.

5. Se actuará sobre el terreno de forma que se
produzcan las menores pérdidas de suelo posibles y
el menor impacto paisajístico. 

6. No se podrán desarrollar entre los períodos de
nidificación y cría de las especies orníticas presen-
tes en el Espacio.

TÍTULO IV

CRITERIOS PARA POLÍTICAS SECTORIALES

Artículo 36.- Objeto.

1. Con la finalidad de regular las políticas secto-
riales, se establecen aquí las orientaciones a tener en
cuenta por las Administraciones Públicas con com-
petencias ejecutivas en sectores específicos a la ho-
ra de definir y ejecutar sus programas, planes o pro-
yectos con incidencia en el Espacio Protegido y
cuando dichas orientaciones no sean sumidas debe-
rán ser objeto de expresa justificación.

2. Asimismo, tendrá carácter vinculante cuando exis-
ta una remisión expresa a ellos en el régimen de uso,
convirtiéndose en fundamentos jurídicos determi-
nantes del pronunciamiento, de las condiciones del
informe de compatibilidad o de la resolución autori-
zatoria o denegatoria a emitir por el Órgano de Ges-
tión y Administración del SIC. 

Artículo 37.- Actuaciones en materia de aprove-
chamientos agrarios.

1. Se evitará la utilización de productos fitosani-
tarios que por sus características y sustancias activas
puedan resultar tóxicas o peligrosas para el ser hu-
mano, la fauna y la flora. Asimismo, se prohibirá la
aplicación de productos fitosanitarios cuya sustancias
activas no estén homologadas.

2. La puesta en cultivo de los terrenos que sean
autorizables preverá la utilización de especies de
cultivo adecuadas al grado de conservación del es-
pacio natural y de las condiciones edafológicas de los
terrenos. 

3. Se favorecerán las iniciativas que repercuten en
el valor tecnológico y la aplicación de modos de pro-
ducción que favorezcan la conservación de los pai-
sajes.

Artículo 38.- Actuaciones para aprovechamien-
tos hidráulicos.

1. En los aprovechamientos hidráulicos se estará
a lo dispuesto en el Plan Hidrológico Insular. 

2. Se evitará la canalización oculta del agua.

3. Los nacientes que en la actualidad vierten por
el cauce del barranco deberán permanecer en este es-
tado no permitiéndose su canalización. 
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4. Se deberá garantizar la defensa y protección del
acuífero estableciendo un control periódico de volúmenes
de extracción en las galerías en explotación para lo
que se procurará la instalación de instrumento de
medición.

5. Se deberá garantizar la conservación de los
cauces y el desempeño de sus funciones naturales en
cualquier tipo de circunstancias y, sobre todo, don-
de exista la posibilidad de tránsito de personas y el
riesgo de avenidas.

Artículo 39.- Actuaciones para los recursos pa-
trimoniales.

1. Se impulsará el estudio y la declaración de to-
dos aquellos elementos arqueológicos y etnográficos
presentes en el Espacio, con especial incidencia los
expedientes incoados como zona arqueológica de
las laderas de San Juan de la Rambla y laderas de los
Barrancos de La Chaurera y Ruiz o el Sitio Etnoló-
gico del Molino de Gofio del Risco de Las Pencas.

TÍTULO V

NORMAS, DIRECTRICES Y CRITERIOS 
DE ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN

Artículo 40.- Normas para la administración.

El órgano de gestión y administración del Sitio de
Interés Científico de Barranco de Ruiz tendrá, entre
otras, las siguientes atribuciones: 

1. Promover e impulsar los medios de colabora-
ción con otras Administraciones Públicas, organis-
mos y asociaciones privadas.

2. Garantizar el cumplimiento de las Normas es-
tablecidas en este Documento.

3. Garantizar la protección y vigilancia del Sitio
de Interés Científico.

4. Procurar la suficiente dotación de medios para
la gestión del Sitio de Interés Científico, sobre todo
en lo concerniente a medios materiales y humanos. 

5. Autorizar o informar, en su caso, las actuacio-
nes que se realicen en el Sitio de Interés Científico
según las disposiciones de las presentes Normas. 

6. Informar a los visitantes acerca de los funda-
mentos de protección del Sitio de Interés Científico
y los objetivos de las Normas, y acerca de la activi-
dad de gestión que desarrolla. 

7. Informar y orientar acerca de los requisitos ju-
rídicos y técnicos que la normativa imponga a los pro-
yectos o actuaciones que se propongan realizar.

8. Coordinar la gestión de los servicios de uso pú-
blico que se establezcan en el Sitio de Interés Cien-
tífico y que se desarrollen de forma indirecta.

9. Cualquier otra función atribuida por estas Nor-
mas.

10. Instar las acciones para la salvaguarda y co-
rrecto uso de la información sobre los valores natu-
rales y culturales del Espacio.

11. El órgano de gestión y administración del Si-
tio de Interés Científico tiene la potestad para el es-
tablecimiento de las siguientes medidas, previo in-
forme vinculante del Patronato Insular de Espacios
Protegidos:

- Reducir de forma excepcional y debidamente jus-
tificada, los efectivos de una especie no protegida den-
tro del Sitio de Interés Científico, si fuera conside-
rada como nociva para la conservación de los recursos. 

- Limitar usos, actividades y aprovechamientos con
carácter temporal y de forma debidamente justifica-
da que se estén desarrollando o se propongan en el
Sitio de Interés Científico con el objeto de moderar
y corregir afecciones o restaurar las condiciones del
medio.

- Limitar usos, actividades y aprovechamientos en
épocas de nidificación y cría de las especies orníti-
cas presentes en el Espacio. 

Artículo 41.- Directrices y criterios para la ges-
tión.

Las directrices para la gestión contienen las líneas
de actuación, a desarrollar por el órgano de gestión
del Sitio de Interés Científico con el fin de garanti-
zar la preservación de los valores objeto de protec-
ción del Espacio y cumplir con los objetivos establecidos
en las presentes Normas.

1. Se promoverá la elaboración de los planes de
especies amenazadas presentes en el Espacio, con es-
pecial hincapié entre otros en el Limonuim arbores-
cens, Cheirolophus webbianus o Pteris incompleta,
así como las especies de vertebrados objeto de algún
tipo de protección como Columba bolli y Columba
junoniae. 

2. Se promoverán medidas para la erradicación de
las plantas exóticas introducidas en el Espacio, con-
cretamente la tunera (Opuntia máxima), el hedihon-
do (Ageratina adenophora) ubicada en los paredones
del barranco, con mayor incidencia en la ladera es-
te del barranco o en los márgenes de las huertas en
la cima de los acantilados.

3. Instar y colaborar con la Administración com-
petente, para la declaración, en su caso, de los ele-
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mentos incoados de interés cultural del espacio pro-
tegido tales como la zona arqueológica de las lade-
ras de San Juan o el Sitio Etnológico del Molino de
Gofio del Risco de las Pencas. 

4. Se atenderá a la recuperación, limpieza, seña-
lización y mantenimiento de aquellos senderos que
faciliten el disfrute y el acceso a lugares de interés
como es el caso del sendero de La Vera. En este sen-
tido, además de la señalización básica del espacio pro-
tegido, se incorporará toda aquella que se estime ne-
cesaria en relación a la normativa, infraestructuras,
puntos de interés y posibles servicios. 

5. Se promoverá el establecimiento de medidas ade-
cuadas para garantizar la seguridad de la población
y de los visitantes evitando situaciones de riesgo o
potencial peligro, y estableciendo medidas de emer-
gencia ante eventuales catástrofes.

6. Se estudiará destinar la edificación presente en
el Espacio, en la zona conocida como La Pared a la-
bores de gestión y/o de investigación.

7. Para llevar a cabo el seguimiento ecológico, he-
rramienta que contribuye a la toma de decisiones, se
procurará diseñar un programa que integre diferen-
tes variables, tanto bióticas como abióticas, esta-
blezca umbrales de valoración, facilite el diagnósti-
co continuado y la comparación con otras situaciones
o espacios similares. En este sentido como criterios
se apuntan:

- El seguimiento ecológico que se desarrollará
preferentemente tanto en zonas con condiciones na-
turales óptimas, como en las afectadas por procesos
de degradación de los recursos presentes. Se consi-
deran al menos los siguientes lugares:

i. La ladera oeste del barranco afectada por pro-
cesos de erosión.

ii. El sector del barranco ocupado por laurisilva
y, así como por vegetación rupícola, comunidades que
constituyen la finalidad de protección del Espacio,
así como por el interés biológico que presentan.

- En el sistema que se diseñe se han de conside-
rar:

i. Aquellas especies que se consideren indicado-
ras y que serán objeto de seguimiento periódico, pre-
ferentemente anual.

ii. Aquellos aspectos que informen del funciona-
miento ecológico para poder valorar la eficacia de las
medidas de conservación que se vienen adoptando
en la recuperación de poblaciones como la de Falco
pelegrinoides pelegrinoides o Limonium arbores-
cens.

- Se realizará el control y seguimiento de las es-
pecies de flora y fauna amenazada de forma integrada
con los proyectos que ya están en marcha en la Ad-
ministración (proyecto SEGA, Banco de Datos de Bio-
diversidad, ...).

TÍTULO VI

VIGENCIA Y REVISIÓN

Artículo 42.- Vigencia.

1. Las presentes Normas de Conservación ten-
drán una vigencia indefinida, mientras no se revise
o modifique el documento. 

2. La entrada en vigor de las Normas se produci-
rá el día siguiente a su publicación en el Boletín Ofi-
cial correspondiente.

Artículo 43.- Revisión y modificación.

1. La revisión o modificación de las Normas se re-
girá por lo previsto en los artículos 45 y 46 del Tex-
to Refundido. En todo caso, la revisión deberá ini-
ciarse de forma obligatoria a los cinco años de su entrada
en vigor.

2. La aparición de circunstancias sobrevenidas
que afecten a la aplicación de las Normas constitu-
ye criterio decisivo para evaluar la conveniencia de
su modificación o revisión. 

3. La revisión o modificación se regirá por el mis-
mo procedimiento de trámite y aprobación que las pro-
pias Normas de Conservación.

1494 Dirección General de Ordenación del Terri-
torio.- Resolución de 26 de octubre de 2005,
por la que se hace público el Acuerdo de la Co-
misión de Ordenación del Territorio y Medio
Ambiente de Canarias, en sesión de 10 de oc-
tubre de 2005, que aprueba definitivamente las
Normas de Conservación del Monumento Na-
tural del Teide (Tenerife).

En aplicación de la legislación vigente, por la pre-
sente,

R E S U E L V O:

Ordenar la inserción en el Boletín Oficial de Ca-
narias del Acuerdo de la Comisión de Ordenación del
Territorio y Medio Ambiente de Canarias en sesión
de fecha 10 de octubre de 2005, por el que se aprue-
ban definitivamente las Normas de Conservación
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